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SE EXTIENDE LA PI~ES~NTEAUTORIZACIÓN CON FUNON,\ENTO EN EL ARTicULO :12 BIS, FRACC'ÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBliCA FEDERAL; ARTICULO 32 FHAcelóN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECHET/lRIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

HECURSOS N,~TUMLES; ARTIcULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 62, 06 Y 87 DE LA LEY GENeRAL DEL EQUIUIlRlO E'COLÓG!COY PROTEGCláN 
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ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIMI; OEl CUMPLIMIENTO PE OTRAIO DISPOSICIONES Tl~CNICO·A{}MINISTRATlVAS Y DE SAN ID liD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNlClpAlES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AeREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGlAI.IENTACION DE LA I.A.TA SOllRE EL TRANSPORTE DE ANI~iI\LES 'IlVOS, ASIMISMO, DE8ERÁ ENTREGAR t:N UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 (DIEZI OlAS HABILES DESPU~S DE HA8ER REALIZADO LA TRANSACCION AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 
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POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL lS DE EN~RO DE 2004. 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas siguientes: 
AeTO uerto Internacional de la Ciudad de México. 
Ciudad Hidalgo, Chiapas 
Ciudad Juárez Chihuahua 
Estación Sánche¡o:, Nuevo Laredo, Tamauli as 
Man¡O:ilnillo, Colima, 
Nuevo Laredo, Tamauli as. 
5l1ao, Guana'uato, 

Aeropuerto Internacional Genera! Ignacio Pesqueira Garc!a, Canellll, Quintana Roo, 
Hermosillo, Sonora, 
Colombia, Nuevo León Ensenada, Ba'a California, 
Guadala'ara, Tla'omulco de Zúñi a, Jalisco, Lazaro Cárdenas, Michoacfm, 
Matamoros, Tamaull as, Nogales, Sonora, 
Pro reso, Yucatán, Puerto Morelos, Benito Juárez, Quintana Roo, 
Ti'uana, Ba'a California, Veracruz, racruz 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicadO en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abríl-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-OB-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A,-Importación. 

lo Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades de! país de procedencia. ' 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

lo Copia simple del documento donde conste la verif.jcación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

lo Copia simple del permiso o certificado 'CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales, 


